
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0404 
 
Subsanada la petición en tiempo y comoquiera que la misma reúne los 
requisitos legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal de VENTA de la cosa común impetrada 
por BORIS LEOPOLDO VALERO ROMERO contra CAROLINA NEIVA 
CUESTA, GUILLERMO NEIVA CUESTA y JORGE ELIÉCER NEIVA 
CUESTA. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a los 
convocados por diez (10) días, tal como lo señala el artículo 409 del 
C.G.P. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los encartados personalmente. 
 
4.- DECRETAR la inscripción del libelo en el folio de matrícula 50C-
189020. Ofíciese a la O.R.I.P. de Bogotá. 
 
5.- RECONOCERLE personería a la abogada JENNY ALEXANDRA 
SOLANO GALARZA como apoderada del actor, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________ 
de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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